
 

 

Madrid, 13 de marzo  de 202 6 
 
 
 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES  
 
 

A los efectos de dar cumplimiento al artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, 
Mapfre , S.A. ( “Mapfre ”) pone en conocimiento de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores la siguiente  
 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE  

 
 
La Junta General de Accionistas ordinaria de Mapfre celebrada en el día de 
hoy, 13 de marzo de 2026, en primera convocatoria, y que ha contado con un 
quórum de constitución del 84,953 % del capital social de Mapfre, ha 

aprobado todas las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de 
Administración incluidas en el orden del día.  
 
Los textos íntegros de las propuestas de acuerdo aprobadas por la Junta 
General fueron puestos a disposición de los accionistas el 12 de febrero de 
2026 con ocasión de la convocatoria de la reunión y comunicados en esa 
misma fecha mediante la notificación de “otra información relevante” con 
n.º de registro oficial 38.830.  
 
No obstante lo anterior, se hace constar que el acuerdo relativo al dividendo 

de participación objeto del punto sexto del orden del día, a pesar de haber 
obtenido el voto favorable de más del 99,5% del capital social presente y 
representado en la Junta General, no podrá llevarse a efecto por no haberse 
cumplido la condición a la que está sujeto su pago (esto es, que el quórum 
de constitución de la Junta General alcanzase el 85% del capital social).  Por 
lo tanto, no se pagará el citado dividendo de participación . 
 



 

 

Tras la aprobación por la Junta General de Accionistas de los acuerdos 
relativos a la reelección y la ratificación de consejeros, la composición del 
Consejo de Administración de Mapfre es la que se indica en el anexo  a esta 
comunicación . 
 
 
 
 

 
José Miguel Alcolea Cantos  
Secretario General    



 

 

 

ANEXO  

Composición del Consejo de Administración de MAPFRE, S.A.  

 

Nombre  Cargo  Categoría  

D. Antonio Huertas Mejías  Presidente  Ejecutivo  

D. José Manuel Inchausti Pérez  Vicepresidente 1º  Ejecutivo  

D.ª Ana Isabel Fernández Álvarez  
Vicepresidenta 2º / 

Consejera coordinadora  
Independiente  

D.ª Maria Letícia de Freitas Costa  Consejera  Independiente  

D.ª Rosa María García García  Consejera  Independiente  

D. Antonio Gómez Ciria  Consejero  Independiente  

D. José Luis Jiménez Guajardo -Fajardo  Consejero  Ejecutivo  

D.ª María Amparo Jiménez Urgal  Consejera  Independiente  

D. Francisco José Marco Orenes  Consejero  Dominical  

D.ª María del Pilar Perales Viscasillas  Consejera  Independiente  

D. José Luis Perelli Alonso  Consejero  Independiente  

D. Eduardo Pérez de Lema Holweg  Consejero  Ejecutivo  

D.ª María de los Ángeles Santamaría Martín  Consejera  Independiente  

D.ª María Elena Sanz Isla  Consejera  Ejecutivo  

D. Francesco Paolo Vanni d ’Archirafi  Consejero  Independiente  

D. José Miguel Alcolea Cantos  Secretario no consejero  n/a  

D. Jaime Álvarez de Las Asturias Bohorques 

Rumeu  
Vicesecretario no consejero  n/a  

 

 


